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EDICION 8 PAGINAS                     RESISTENCIA, LUNES 14 DE ENERO DE 2013

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Director: Dr. JUAN CHAQUÍRES

 EDICION N° 9.450

L E Y E S
LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7153

RÉGIMEN DE SANCIONES PARA LA
ACTIVIDAD FORESTAL

CAPITULO I
ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1º: La presente ley se aplicará a toda acción u
omisión de toda persona, sea física o jurídica, que
transgreda lo establecido por las leyes 2.386 y sus
modificatorias –ley de Bosques– y 6409 –Ordenamiento
Territorial de los Bosques Nativos–, y por toda otra norma
y disposición aplicable.

AUTORIDAD DE APLICACIÓN
ARTÍCULO 2°: La Dirección de Bosques, dependiente de
la Subsecretaría de Recursos Naturales del Ministerio de
Producción de la Provincia del Chaco, será la autoridad
administrativa encargada de velar la aplicación de la pre-
sente normativa.

REGISTROS
ARTÍCULO 3°: La Dirección de Bosques, con los registros
de “Transportistas de Productos Forestales”; de “Empre-
sas Topadoristas”; de “Productores Forestales”; de
“Permisionarios y Apoderados de Permisos Forestales”;
de “Infractores al Régimen Forestal” y “de Productos Fo-
restales Decomisados”; confeccionará además un regis-
tro estadístico actualizado en el que se detalle el número
de infracciones al Régimen Forestal que se detecten,
conforme a la codificación de las infracciones estableci-
das en el artículo 6° de la presente, el que será publicado
en su página oficial.

CAPÍTULO II
INFRACCIONES

ARTÍCULO 4°: Se consideran infracciones al Régimen
Forestal Provincial, las establecidas en el artículo 42 de la
ley 2386 y sus modificatorias - ley de Bosques y además
se incorporarán las siguientes:

a) El abatimiento o corte de los árboles, el desmon-
te, los trabajos de manejo silvopastoriles, las
aperturas de picadas y toda otra actividad que
afecte una superficie de bosques nativos sin
haber obtenido previamente autorización del or-
ganismo competente.

b) La transferencia, cesión o intercambio de la do-
cumentación de transporte de productos fores-
tales otorgada por la autoridad de aplicación.

c) Cualquier alteración en la ejecución de los pla-
nes técnicos de permisos aprobados, sin previa
autorización de la autoridad competente.

d) La falta de presentación de las certificaciones
de avance de los permisos y planes aprobados
por la autoridad de aplicación, en los términos
establecidos por la reglamentación forestal.

e) La quema de productos y subproductos fores-
tales.

f ) Toda adulteración efectuada a la documentación
de transporte de la carga.

CAPÍTULO III
PERSONAS COMPRENDIDAS

ARTÍCULO 5°: Podrán ser considerados autores respon-
sables y pasibles de las sanciones establecidas en la
presente normativa:

a) El propietario, arrendatario, usufructuario, adju-
dicatario, simple ocupante o intrusos de predios
rurales o tierras fiscales en que se cometan.

b) Los profesionales técnicos, permisionarios o sus
apoderados, que hayan realizado, presentado,
consentido, firmado, autorizado actos ante la
Dirección de Bosques que hayan posibilitado la
infracción.

c) Las empresas topadoristas.
d) Las empresas transportistas.
e) El que industrialice, acopie o comercie produc-

tos forestales.
f ) Las personas de existencia ideal, o quien lo re-

presente cualquiera fuera su constitución.
CODIFICACIÓN

ARTÍCULO 6°: A los fines administrativos de registración
o de vinculación con otras áreas y organismos compe-
tentes, se establece la siguiente codificación de Infrac-
ciones al Régimen Forestal:

A. INFRACCIONES “EN TRÁNSITO”:
A.1) Productos forestales transportados con guías

vencidas.
A.2) Productos forestales transportados sin guía.
A.3) Productos forestales transportados con guía

adulterada y/o falsificada.
A.4) Productos forestales transportados con guía

perteneciente a predio distinto al declarado en la
misma.

A.5) Otras infracciones forestales en tránsito.
B. INFRACCIONES

“A CAMPO” O “EN EL PREDIO”
B.1) Aprovechamientos forestales, silvopastoriles,

desmontes, corta, realizados sin el permiso co-
rrespondiente.

B.2) Aprovechamientos forestales, silvopastoriles,
desmontes realizados en exceso del permiso
otorgado.

B.3) Quemado intencional del bosque o del material
leñoso.

B.4) Otras infracciones forestales en el predio.
CAPÍTULO IV

PRERROGATIVAS DE LA DIRECCIÓN DE BOSQUES
ARTÍCULO 7º: La Dirección de Bosques de la Provincia
está legitimada para iniciar, tramitar, proseguir y concluir
todo tipo de causas judiciales ante todos los Tribunales
de la Provincia y la Justicia Federal por infracciones al
Régimen Forestal vigente, cuando la infracción esté com-
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prendida en alguna de las codificaciones establecidas en
el artículo precedente.
ARTÍCULO 8º: En todas la causas judiciales relativas a
infracciones al Régimen Forestal Provincial en que inter-
venga la Fiscalía de Estado de la Provincia del Chaco,
deberá darse intervención a la Dirección de Bosques a
fin de que brinde asesoramiento legal y técnico, asegu-
rando asimismo la intervención de profesionales de la
Dirección, que posean los conocimientos necesarios so-
bre cuestiones vinculadas a los Bosques Nativos en to-
dos los procesos en que la Provincia sea parte.
ARTÍCULO 9°: La autoridad de aplicación de la presente
ley, deberá adoptar las siguientes medidas ante los Tribu-
nales de la Provincia o la instancia administrativa, ten-
dientes a:

a) Percibir judicialmente las multas sancionadas en
sede administrativa.

b) Asegurar el cobro de las multas.
c) Acordar y suscribir convenios y planes de pago

de las multas sancionadas.
d) Tramitar las que consistan en restaurar el am-

biente dañado, independientemente de las mul-
tas económicas.

e) Garantizar una gestión adecuada del ambiente y
de los bosques nativos, conforme a la legisla-
ción vigente.

f ) Solicitar la entrega inmediata de los productos o
subproductos forestales que tengan bajo su
autoridad o competencia por secuestros, depó-
sitos y/o decomisos.

ARTÍCULO 10: Cuando la infracción cometida implique
una situación de ilegalidad, además de las sanciones pre-
vistas en esta ley y toda otra normativa aplicable, la auto-
ridad de aplicación deberá de oficio correr vista de las
actuaciones a la autoridad policial inmediata, al Fiscal Pe-
nal de turno o al Juez competente en los términos fijados
por los artículos 33, 97 y 98, según correspondan, de la
ley 4209 y sus modificatorias, -Código de Faltas de la
Provincia del Chaco,

Procederá en idéntico sentido cuando exista pre-
sunción de que se ha cometido o se está cometiendo, un
delito, para lo cual contará con legitimación procesal para
actuar en todas las causas civiles, contencioso-adminis-
trativas, penales o de faltas.

CAPÍTULO V
PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO 11: En las causas por infracción al presente
régimen, se aplicará de manera subsidiaria el procedi-
miento general previsto por ley 1140 y sus modificatorias
–de Procedimientos Administrativos– de la Provincia.

VALOR BASE DE LAS MULTAS
ARTÍCULO 12: Como regla general el monto a tornarse
como “Valor Base” para el establecimiento de todas las
multas por infracciones al régimen forestal, será el co-
rrespondiente a un Salario Mínimo Vital y Móvil vigente al
momento de la infracción.
ARTÍCULO 13: Para los casos de infracciones calificadas
como A.1), A.2), A.3), A.4) y A.5) del artículo 6° de la
presente, se tomarán como base de cálculo las toneladas
de productos o subproductos forestales, independiente-
mente de la especie afectada.
ARTÍCULO 14: Para los casos de infracciones calificadas
como B.1), B.2), B.3) y B.4) del artículo 6° de la presente,
se tomarán como base de cálculo las hectáreas de la
superficie afectada.

INICIO DE LAS ACTUACIONES
ARTÍCULO 15: Las actuaciones por infracción al Régimen
Forestal deberán ser iniciadas de oficio con la diligencia
de los funcionarios de la Dirección de Bosques.

Asimismo, las actuaciones provenientes de otras
instancias u organismos públicos o de denuncias priva-
das servirán como base para el inicio de la causa.

ARTICULO 16: De todas la actuaciones se formará el
correspondiente expediente, en el que se reunirán todas
las circunstancias que permitan determinar el/los respon-
sable/s y la calificación del hecho, respetando en todo
momento la garantía del debido proceso al administra-
do y/o presunto infractor.

Además de los recaudos formales, el expediente
deberá contener: la constatación, ubicación y delimita-
ción de la infracción, intervención, secuestro, depósito o
decomiso de los productos forestales si correspondiera,
formulación de cargos, descargo del/los presuntos
infractores. El Director de Bosques aplicará, si
correspondiere, la sanción y realizará los giros y tramita-
ciones extra jurisdiccionales.
ARTÍCULO 17: Una vez formulado el/los cargo/s se le
hará saber al presunto infractor que en un plazo de cinco
(5) días hábiles deberá proceder a efectuar su descargo
aportando las pruebas que hagan a su derecho, si las
tuviere. Por igual plazo de tiempo se le correrá traslado
para formular su descargo contra la disposición
sancionatoria.
ARTÍCULO 18: La disposición que aplique la sanción de
multa y/o decomiso será notificada al/los infractor/es con
transcripción de la parte dispositiva mediante cédula o
carta documento al domicilio que haya constituido en el
expediente.

Para aquellos casos en que se ignorase el domi-
cilio o paradero del infractor, para su notificación se se-
guirá el procedimiento establecido por el articulo 48 de la
ley 1140 y sus modificatorias (t.v.)- de Procedimientos
Administrativos.

FACULTADES
ARTÍCULO 19: El funcionario encargado de instruir las
actuaciones por infracciones al Régimen Forestal tendrá
facultades para requerir la comparecencia de testigos,
disponer secuestros, nombrar depositarios, recabar ór-
denes judiciales de allanamiento, solicitar el auxilio de la
fuerza pública, dar a conocer el trámite a otras instancias
y cualquier otro acto necesario para el cumplimiento de la
presente ley.

CAPÍTULO VI
SANCIONES

ARTÍCULO 20: Las sanciones a aplicarse por infracción
al Régimen Forestal, según sea la gravedad que revistan,
podrán acumularse y serán las siguientes:

a) Apercibimiento.
b) Multa.
c) Suspensión de las autorizaciones y/o licencias

u ejercicio de poderes.
d) Suspensión del permiso forestal otorgado y de

los trabajos.
e) Suspensión y/o baja de los registros.
f ) Decomiso.
g) Resarcimiento con trabajos de reforestación y/o

enriquecimiento de bosques.
h) Denegación de autorizaciones de desmonte o

aprovechamiento sostenible en todas sus va-
riantes a toda persona física o jurídica, pública o
privada, que haya infringido regímenes o leyes
forestales de la Provincia.

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA
ARTÍCULO 21: En caso de sanción administrativa firme a
dos (2) o más infractores, éstos serán solidariamente
responsables por las sanciones impuestas. Asimismo, en
el caso de verificarse la falsedad u omisión culposa de
los datos contenidos en los Planes de Manejo Sostenible
de Bosques Nativos, en los Planes de Aprovechamiento
de Cambio de Uso del Suelo, y/o en los Planes
Silvopastoriles presentados ante la autoridad de aplica-
ción, las personas físicas o jurídicas que hayan suscripto,
consentido o autorizado la presentación de los mismos,
serán solidariamente responsables junto a los titulares de
la autorización.
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CAPÍTULO VII
VALORACIÓN DE LA MULTA

ARTÍCULO 22: Establécese para los casos de infracción
tipificados como A.1) del artículo 6° de la presente, un
“Valor Base” equivalente al 25% (veinticinco por ciento)
del valor vigente del total de los productos transportados,
al momento de la infracción.

La Dirección de Bosques, podrá disminuir dicho
monto en un 50% cuando se trate de la primera infracción
de este tipo, debidamente justificado.

En los casos de reincidencia en esta misma in-
fracción dentro de los dos años de haberse detectado la
primera infracción dicha disminución del monto de la multa
no será aplicable.
ARTÍCULO 23: Establécese para los casos de infracción
al Régimen Forestal tipificados como A.2), A.4) y A.5) del
artículo 6° de la presente, la aplicación del equivalente al
cuarenta por ciento (40%) del valor base vigente.

En las infracciones calificadas como A.3) del ar-
tículo 6° de la presente corresponderá la aplicación del
equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor base,
procediéndose además a la inmediata denuncia penal con-
forme con los artículos 292, 293, 294 y 296 del Código
Penal.

En las infracciones calificadas como A.2), A.3) y
A.4) del artículo 6° de la presente corresponderá el deco-
miso inmediato de todo lo transportado..
ARTÍCULO 24: Establécese para los casos de infracción
al Régimen Forestal tipificados como B.2) y B.4) del
articulo 6° de la presente, la aplicación del equivalente a
dos (2) veces el valor base vigente por cada hectárea de
la superficie afectada.
ARTÍCULO 25: En las infracciones tipificadas como B.2)
del articulo 6° de la presente, la Dirección de Bosques,
dispondrá a solicitud de parte interesada, el reemplazo de
hasta el cincuenta por ciento (50%) del valor de la multa
establecida, por la realización de tareas de forestación o
enriquecimiento del bosque nativo, siempre que las co-
berturas de bosques remanentes estén ajustadas con lo
prescripto por la ley 6.409 (t.v.) y las reglamentaciones
que de ella emanen.

A los fines del cálculo de los montos a descontar-
se se tomará el menor monto de apoyo económico por
hectárea, para la Provincia del Chaco, que establezca la
ley nacional 25.080 –Inversiones para Bosques Cultiva-
dos–, y reglamentaciones que de ella emanen.
ARTÍCULO 26: Las solicitudes de reemplazo de parte de
la multa por tareas de forestación o enriquecimiento de
bosques, deberán ser acompañadas por la formulación
técnica del profesional que estará a cargo de la realiza-
ción de los trabajos. Dicho profesional, ingeniero forestal
o ingeniero agrónomo, deberá estar matriculado y habili-
tado por su Consejo Profesional y formar parte del regis-
tro de profesionales de la Dirección de Bosques.
ARTÍCULO 27: No serán aceptadas justificaciones de ín-
dole climática o de otra naturaleza, salvo las de caso
fortuito, con las que se pretenda evadir el cumplimiento
fehaciente de lo prescripto en esta normativa. En caso de
incumplimiento de los planes en los plazos previstos y
aprobados por el organismo de aplicación, se procederá
al cobro ejecutivo de los montos que se determinen como
adeudados.
ARTÍCULO 28: En los casos de infracciones tipificadas
como B.2) del artículo 6° de la presente, la Dirección de
Bosques tendrá facultades para disponer por cuenta y
cargo del infractor, la reposición obligatoria mediante fo-
restación/reforestación del número de plantas necesa-
rias por hectárea para recomponer el daño producido al
bosque del predio en cuestión.
ARTÍCULO 29: En los casos de infracciones calificadas
como B.1) del articulo 6° de presente el valor de la multa
correspondiente será de dos veces y media (2,5 veces)
el valor base vigente.

Dicho monto será de tres veces y media (3,5 ve-
ces) el valor base cuando las infracciones se cometan
en predios fiscales y/o áreas de conservaciones corres-
pondientes a clase II (amarillo) y/o correspondientes a
clase I (rojo).
ARTÍCULO 30: Para los casos de infracciones calificadas
como B.3) del artículo 6° de presente, se tomarán como
única base de cálculo las hectáreas de la superficie afec-
tada, correspondiendo aplicar una multa equivalente a
tres veces y media (3,5 veces) el valor base. Dicho mon-
to se incrementará a cinco (5) veces el valor base cuan-
do las infracciones se cometan en predios fiscales y/o
áreas de conservaciones correspondientes a clase II
(amarillo) y/o I (rojo). .
ARTÍCULO 31: En todos los casos, la reincidencia dentro
de los dos años incrementará el valor de la multa en un
veinte por ciento (20%) por vez.

CAPÍTULO VIII
PAGO DE LA MULTA

ARTÍCULO 32: Cuando la sanción correspondiere a mul-
ta, el infractor deberá abonarla a través de giro bancario
a nombre de la Dirección de Bosques o depósito en la
cuenta del Nuevo Banco del Chaco SA que ésta indicare.

PLAZOS
ARTÍCULO 33: Las multas deberán abonarse dentro del
plazo de diez (10) días contados a partir de la fecha de
notificación de la disposición sancionatoria.

PLANES DE PAGO
ARTÍCULO 34: Notificado de la infracción y la respectiva
sanción, el infractor podrá manifestar formalmente su
allanamiento siempre que el plazo para interponer recur-
so administrativo no estuviese vencido. En dicho caso,
procederá a solicitud de parte interesada un descuento
del treinta por ciento (30%) siempre que el pago se
efectuare en forma única y total dentro de los quince días
de producido el allanamiento.
ARTÍCULO 35: En caso de allanamiento del infractor, pro-
cederá a solicitud de parte interesada un descuento del
veinte por ciento (20%) siempre que el pago se efectuare
en hasta tres (3) cuotas iguales, mensuales y consecuti-
vas, conforme los plazos y montos convenidos por escri-
to con la Dirección de Bosques.
ARTÍCULO 36: En caso de allanamiento procederá a soli-
citud de parte interesada un descuento del diez por cien-
to (10%) siempre que el pago se efectuare en hasta seis
(6) cuotas iguales, mensuales y consecutivas, conforme
los plazos y montos convenidos por escrito con la Direc-
ción de Bosques.
ARTÍCULO 37: El Director de Bosques, mediante resolu-
ción debidamente fundada y por expreso pedido del in-
fractor, atento al elevado monto de la multa y las condicio-
nes socio-económicas del infractor, podrá autorizar el
pago de la multa en hasta doce (12) cuotas iguales, men-
suales y consecutivas debiendo fijar la tasa de interés y
la fecha de pago de cada una de las causas.
ARTÍCULO 38: El incumplimiento en los pagos en debido
tiempo y forma hará caducar automáticamente el benefi-
cio acordado en los artículos precedentes y se procede-
rá al cobro ejecutivo del saldo adeudado con más los
intereses correspondientes.

COBRO JUDICIAL DE LAS MULTAS
ARTÍCULO 39: Transcurridos los plazos establecidos para
interponer los recursos administrativos previstos en la
ley 1.140 (t.v.) y sus modificatorias- de Procedimientos
Administrativos, sin que se hubiere recurrido o sin que se
hubieren abonado las multas correspondientes, se pro-
cederá por vía de apremio a los fines de proseguir su
cobro.
ARTÍCULO 40: Si el infractor, estuviere encuadrado en el
artículo 5° incisos b), c), d) y e) de la presente, le será
aplicada una multa equivalente a la del infractor principal,
además de las otras sanciones que correspondiere.
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CAPÍTULO IX
DECOMISO

ARTÍCULO 41: Los productos o subproductos foresta-
les cuya procedencia o derechos no puedan ser acre-
ditados serán decomisados automáticamente, quedan-
do en disponibilidad y bajo la órbita de la Dirección de
Bosques.

Establécese que a los productos o subproductos
forestales secuestrados o decomisados no le serán apli-
cables las disposiciones de la ley 5159 (t.v.) ni ninguna
otra normativa que se oponga a la presente. La autoridad
o Juez que tenga bajo su órbita de competencia bienes
comprendidos, como productos o subproductos foresta-
les, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de secues-
trados, depositados o decomisados deberá ponerlos a
disposición de la Dirección de Bosques.
ARTÍCULO 42: Procederá el decomiso de productos fo-
restales en los siguientes casos:

a) Cuando deriven de infracciones al Régimen Fo-
restal calificadas como A.2), A.3) A.4), B.1), B.3)
del articulo 6° de la presente, o en aquellos ca-
sos en los que no pueda acreditarse el origen y
lugar de extracción.

b) Cuando procedan de infracciones en que los
productos sean abandonados sin reclamo al-
guno o acreditación de derechos, en el pla-
zo de diez (10) días corridos siguientes a su
detección.

c) Los provenientes de causas penales o
contravencionales en los que la justicia proce-
da a otorgar la disponibilidad a la Dirección de
Bosques.

ARTÍCULO 43: Transcurrido el plazo de treinta (30) días
contados a partir de la detección de la infracción, en tanto
no corresponda su entrega, mediante disposición del Di-
rector de Bosques, se dictará la orden de decomiso y
donación de los productos forestales decomisados a ins-
tituciones sin fines de lucro, organismos públicos o priva-
dos que así lo soliciten y que se encuentren registrados
conforme lo dicte la reglamentación, preferentemente Di-
rección de Vialidad Provincial y municipios.
ARTÍCULO. 44: En los casos de infracciones por des-
monte, en la que los productos forestales se encuentren
en el predio, una vez formalizado el compromiso de pago
de la multa correspondiente, la Dirección de Bosques a
solicitud del propietario podrá autorizar su uso, conforme
lo determine la reglamentación. En caso de incumplimiento
en los pagos por parte del infractor, se procederá a la
suspensión de dicha autorización y al cobro ejecutivo de
los importes que resulten adeudados, con más los intere-
ses correspondientes.

RECURSOS
ARTÍCULO 45: Contra las resoluciones sancionatorias de
la autoridad de aplicación, podrán interponerse los recur-
sos autorizados por la ley 1140 y sus modificatorias - de
Procedimientos Administrativos.

DESTINO DE LAS MULTAS
ARTÍCULO 46: Los fondos recaudados por concepto de
multa tendrán el destino establecido en el inciso a) del
artículo 29 de la ley 2386 y sus modificatorias (t.v.).
ARTÍCULO 47: Derógase el articulo 44 de la ley 2386 y
sus modificatorias (t.v.) y toda otra norma y/o disposición
que se oponga a la presente.
ARTÍCULO 48: Regístrese y comuníquese al Poder
Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cá-
mara de Diputados de la Provincia del
Chaco, a los cinco días del mes de di-
ciembre del año dos mil doce.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Eduardo Alberto Aguilar, Presidente

DECRETO Nº 04
Resistencia, 02 enero 2013

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.153; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constitu-

cionales, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no ha-
biendo observaciones que formular, procede su pro-
mulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.153, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Muñoz Femenía
s/c. E:14/1/13

DECRETOS SINTETIZADOS
2.835 – 26/12/12
MODIFÍCASE a partir del 1 de enero de 2012, la estructura
de cargos del presupuesto de la jurisdicción 21: Policía
Provincial, de conformidad con el mecanismo previsto en
el Artículo 54°, inciso c) de la Ley N° 4.787 -t.v.- de
Administración Financiera.
2.836 – 26/12/12
MODIFÍCASE a partir del 1 de enero de 2012, la estructura
de cargos del presupuesto de la jurisdicción 21: Policía
Provincial, de conformidad con el mecanismo previsto en
el Artículo 54°, inciso c) de la Ley N° 4.787 -t.v.- de
Administración Financiera.
2.837 – 26/12/12
MODIFÍCASE a partir del 1 de enero de 2012, la estructura
de cargos del presupuesto de la jurisdicción 21: Policía
Provincial, de conformidad con el mecanismo previsto en
el Artículo 54°, inciso c) de la Ley N° 4.787 -t.v.- de
Administración Financiera.
2.838 – 26/12/12
MODIFÍCASE a partir del 1 de enero de 2012, la estructura
de cargos del presupuesto de la jurisdicción 21: Policía
Provincial, de conformidad con el mecanismo previsto en
el Artículo 54°, inciso c) de la Ley N° 4.787 de
Administración Financiera -t.v.-.
2.839 – 26/12/12
MODIFÍCASE a partir del 1 de enero de 2012, la estructura
de cargos del presupuesto de la jurisdicción 21: Policía
Provincial, de conformidad con el mecanismo previsto en
el Artículo 54°, inciso c) de la Ley N° 4.787 -t.v.- de
Administración Financiera.
2.840 – 26/12/12
MODIFÍCASE a partir del 1 de enero de 2012, la estructura
de cargos del presupuesto de la jurisdicción 21: Policía
Provincial, de conformidad con el mecanismo previsto en
el Artículo 54°, inciso c) de la Ley N° 4.787 -t.v.- de
Administración Financiera.
2.841 – 26/12/12
MODIFÍCASE a partir del 1 de enero de 2012, la estructura
de cargos del presupuesto de la jurisdicción 21: Policía
Provincial, de conformidad con el mecanismo previsto en
el Artículo 54°, inciso c) de la Ley N° 4.787 -t.v.- de
Administración Financiera.
2.842 – 26/12/12
MODIFÍCASE a partir del 1 de enero de 2012, la estructura
de cargos del presupuesto de la jurisdicción 21: Policía
Provincial, de conformidad con el mecanismo previsto en
el Artículo 54°, inciso c) de la Ley N° 4.787 -t.v.- de
Administración Financiera.
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2.843 – 26/12/12
MODIFÍCASE a partir del 1 de enero de 2012, la estructura
de cargos del presupuesto de la jurisdicción 21: Policía
Provincial, de conformidad con el mecanismo previsto en
el Artículo 54°, inciso c) de la Ley N° 4.787 -t.v.- de
Administración Financiera.
2.844 – 26/12/12
MODIFÍCASE a partir del 1 de enero de 2012, la estructura
de cargos del presupuesto de la jurisdicción 21: Policía
Provincial, de conformidad con el mecanismo previsto en
el Artículo 54°, inciso c) de la Ley N° 4.787 -t.v.- de
Administración Financiera.
2.845 – 26/12/12
RATIFÍCASE, a partir del 10 de diciembre de 2012, a todas
las personas que venían desempeñándose en el cargo
del CEIC 838 – Personal de Gabinete – de la actividad
central 01 – Actividad Central – actividad específica 3 –
Secretaría General – CUOF. N° 4 – Secretaría General de
la Gobernación – jurisdicción 2 – Secretaría General de la
Gobernación.
2.846 – 26/12/12
AUTORÍZASE al señor Osvaldo Flekestein, DNI N°
11.171.488, propietario de la Parcela 3, subdivisión de la
Chacra 89, Circunscripción VIII, Departamento General
Güemes, con superficie de 37has. 96as. 96cas. 7675cm2,
a subdividir la misma en dos fracciones.
2.847 – 26/12/12
DESÍGNASE como miembro titular de la Comisión Negocia-
dora por la parte empleadora en las negociaciones
paritarias de nivel general, en el marco de la Ley 6.421, al
actual Secretario General de la Gobernación, Dr. Julio
René Sotelo, DNI N° 10.407.860 y como miembro suplenté
al actual Ministro de Salud Pública, Dr. Antonio Arnaldo
María Morante, DNI N° 16.169.852.
2.848 – 26/12/12
RATIFÍCASE el Convenio de Asistencia Técnica y Apoyo
Económico de fecha 16 de octubre 2012, suscripto entre
el señor Ministro de Industria, Empleo y Trabajo, y la Fun-
dación CEDETEMA -Fundación Centro de Desarrollo Tec-
nológico de la Industria de la Madera-.
2.849 – 26/12/12
OTÓRGASE el retiro voluntario móvil previsto en la Ley N°
6.635 y dése la baja del agente Roberto Antonio Castillo,
DNI N° 12.172.381, dependiente del Ministerio de Hacien-
da y Finanzas Públicas, quien revista en el cargo del
Escalafón 2 - General del Poder Ejecutivo - categoría
personal administrativo y técnico - apartado b) - CEIC N°
1015-00 - jefe departamento - grupo 1 (s/Ley N° 6010) -
actividad central 01 - actividad central - actividad especí-
fica 01 - Conducción Superior - CUOF N° 103 (Secretaría
General) - de la Jurisdicción 4 - Ministerio de Hacienda y
Finanzas Públicas, a partir del primer día hábil siguiente a
la finalización del usufructo del proporcional de licencia
anual ordinaria pendiente.
2.850 – 26/12/12
OTÓRGASE el retiro voluntario móvil previsto en la Ley
N° 6.635 y dése la baja al agente Jorge Alberto González,
DNI N° 12.452.770, dependiente de la Administración Pro-
vincial del Agua, quien revista en el cargo del escalafón
general, categoría personal administrativo y técnico -
apartado c) - CEIC N° 1019-00 - profesional 4 - grupo 4
(s/Ley N° 6.010) - actividad central 01 - actividad central
- actividad específica 5 - Evaluación y Gestión del Re-
curso Hídrico - CUOF N° 44 - Departamento Inspeccio-
nes, a partir del primer día hábil siguiente a la finalización
del usufructo del proporcional de licencia anual ordina-
ria pendiente.
2.851 – 26/12/12
OTÓRGASE el retiro voluntario móvil previsto en la Ley N°
6.635 y dése la baja al agente Roberto Mártires Gauna,
DNI N° 12.816.821, dependiente del Ministerio de Infraes-
tructura y Servicios Públicos, quien revista en el cargo

del escalafón general - categoría personal administrativo
y técnico - apartado b) - CEIC N° 1015-00 - Jefe Departa-
mento - grupo 1 (s/Ley N° 6.010), jurisdicción 23: Ministe-
rio de Infraestructura y Servicios Públicos - Programa 22
- Fiscalización y Control del Transporte - actividad espe-
cífica 02 - Gestión y Control Áreas Aeroportuarias - CUOF
N° 82 - Departamento Operaciones, a partir del primer día
hábil siguiente a la finalización del usufructo del propor-
cional de licencia anual ordinaria pendiente.
2.852 – 26/12/12
OTÓRGASE el retiro voluntario móvil previsto en la Ley N°
6.635 y dése la baja a la agente Mirian Susana Abud, DNI
N° 17.187.554, dependiente del Ministerio de Gobierno,
Justicia y Seguridad, quien revista en el cargo del escala-
fón general, categoría personal administrativo y técnico -
apartado c) - CEIC N° 1016-00 -profesional 7 - grupo 7 (s/
Ley N° 6.010), jurisdicción 03: Ministerio de Gobierno,
Justicia y Seguridad - Programa 14 - Registro Civil - acti-
vidad específica 01 - Registro y Certificación de Perso-
nas Físicas - CUOF N° 100 - Anexo Nº 32 - Oficina, Regis-
tro Civil Mesón de Fierro, a partir del primer día hábil si-
guiente a la finalización del usufructo del proporcional de
licencia anual ordinaria pendiente.
2.853 – 26/12/12
OTÓRGASE el retiro voluntario móvil previsto en la Ley N°
6.635 y dése de baja a la agente Nora Isabel Goldstain
Graciani, DNI N° 13.114.262, dependiente de la Lotería
Chaqueña, quien revista en el cargo del escalafón 16 -
CEIC N° 10 - Operativo Categoría VII - Técnico Administra-
tivo - actividad central 01 - actividad central -actividad
específica 01 - Conducción Superior - CUOF N° 11 - Di-
rección Recursos, Finanzas y Tesoro, a partir del primer
día hábil siguiente a la finalización del usufructo del pro-
porcional de licencia anual ordinaria pendiente.
2.854 – 26/12/12
OTÓRGASE el retiro voluntario móvil previsto en la Ley N°
6.635 y dése de baja al agente Jorge Edmundo Acosta,
DNI Nº 16.004.363, dependiente de Lotería Chaqueña,
quien revista en el cargo del escalafón 16 - CEIC N° 13 -
Operativo Categoría IV - Técnico Administrativo - jurisdic-
ción 12: Lotería Chaqueña - actividad central 01 - activi-
dad central - actividad específica 01 - Conducción Supe-
rior - CUOF N° 6 - Dirección de Juegos, a partir del primer
día hábil siguiente a la finalización del usufructo del pro-
porcional de licencia anual ordinaria pendiente.
2.855 – 26/12/12
OTÓRGASE el retiro voluntario móvil previsto en la Ley N°
6.635 y dése de baja al agente Luis Alberto Pinto, DNI N°
13.719.827, dependiente de Lotería Chaqueña, quien re-
vista en el cargo del escalafón 16 - CEIC N° 13 - operador
categoría IV - técnico administrativo - jurisdicción 12 -
actividad central 01 - actividad central - actividad especí-
fica 01 - Conducción Superior - CUOF N° 28 - Departa-
mento Secretaría Administrativa, a partir del primer día
hábil siguiente a la finalización del usufructo del propor-
cional de licencia anual ordinaria pendiente.
2.856 – 26/12/12
OTÓRGASE el retiro voluntario móvil previsto en la Ley N°
6.635 y dése de baja a la agente Juana Eva Martínez, DNI
N° 14.496.686, dependiente de Lotería Chaqueña, quien
revista en el cargo del escalafón 16 - CEIC N° 13 - Opera-
tivo Categoría IV - Técnico Administrativo - actividad cen-
tral 01 - actividad central - actividad específica 01 - Con-
ducción Superior - CUOF N° 10 - Dirección de
Administración, a partir del primer día hábil siguiente a la
finalización del usufructo del proporcional de licencia anual
ordinaria pendiente.
2.857 – 26/12/12
OTÓRGASE el retiro voluntario móvil previsto en la Ley N°
6.635 y dése de baja al agente Carlos Miguel Benolol, DNI
N° 11.771.424, dependiente de la jurisdicción 12: Lotería
Chaqueña, quien revista en el cargo del escalafón 16 -
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Lotería Chaqueña - CEIC N° 2 - Conducción Superior Ca-
tegoría IX - Técnico Administrativo - jurisdicción 12: Lote-
ría Chaqueña - actividad central 1 - actividad central -
actividad específica 01 - conducción superior - CUOF N°
10 - Dirección de Administración, a partir del primer día
hábil siguiente a la finalización del usufructo del propor-
cional de licencia anual ordinaria.
2.858 – 26/12/12
OTÓRGASE el retiro voluntario móvil previsto en la Ley N°
6.635 y dése de baja al agente Juan Domingo Torres, DNI
N° 11.899.174, dependiente de la jurisdicción 12: Lotería
Chaqueña, quien revista en el cargo del escalafón 16 -
Lotería Chaqueña - CEIC N° 13 - Operativo Categoría IV -
Técnico Administrativo - jurisdicción 12: Lotería Chaqueña
- actividad central 1 - actividad central - actividad especí-
fica 01 - conducción superior - CUOF N° 14 - Anexo 5 -
área Archivo, a partir del primer día hábil siguiente a la
finalización del usufructo del proporcional de licencia anual
ordinaria.
2.859 – 26/12/12
ESTABLÉCESE que a partir del 12 de diciembre de 2012,
la abogada María Guadalupe Martínez, DNI N° 12.816.708,
quien revista en el cargo de la categoría personal admi-
nistrativo y técnico - CEIC 838-00 - Personal de Gabinete
- actividad central 01 - actividad específica 02 - Unidad de
Apoyo Administrativo - jurisdicción 24: Administración Pro-
vincial del Agua –APA–, designada por Decreto N° 737/
12, cesará en sus tareas como responsable de la Secre-
taría Administrativa del citado organismo, para cumplir
funciones de coordinación administrativa y asesoría jurí-
dico-legal para la Presidencia del Directorio de la
Administración Provincial del Agua.
ESTABLÉCESE que la abogada María Guadalupe Martínez,
DNI N° 12.816.708, cumplirá las funciones enunciadas y
cesará automáticamente al término de la gestión de la
autoridad en cuyo gabinete se desempeña o cuando ésta
estime conveniente prescindir de sus servicios.
2.860 – 26/12/12
RATIFÍCASE el Acta suscripta entre el Fiscal de Estado de
la Provincia, Dr. Osvaldo José Simoni, y el Dr. Miguel Ciriaco
Portillo, DNI N° 17.967.842, con domicilio en la calle
Fotheringham N° 519, de la ciudad de Formosa, en el
carácter de apoderado judicial de los señores Carlos Mar-
cial Rojas y José María Rojas, herederos declarados en
sucesión según surge en autos caratulados: “Rojas, José
Lorenzo y Ernestina Ossola viuda de Rojas s/Sucesorio”,
expediente N° 546, F° 397 año 1995, tramitado ante el
Juzgado Civil y Comercial N° 2, de la ciudad de Formosa,
y el Dr. Edgardo Daniel Paniagua, matrícula profesional N°
4.206, con domicilio legal en la calle Rioja N° 435, de la
ciudad de Resistencia; cuya fotocopia certificada forma
parte integrante del presente decreto, a los efectos de la
adquisición directa del inmueble que fuera expropiado
por Ley N° 4.931 y cuyos datos de individualización son
los siguientes: Circunscripción II, sección C, chacra 209,
manzana 43, superficie: 10.000m2. Inscripción: Folio Real
matrícula N° 6.855, Departamento San Fernando.
2.862 – 26/12/12
DESTITÚYASE con la calificación de Exoneración al agente
de Policía, plaza N° 5.044, Diego Daniel Vázquez, DNI N°
31.944.191, a partir del 4 de julio de 2012, fecha en que
se notificó la Disposición N° 0958/12 de Jefatura de Poli-
cía, por haber transgredido la norma prevista en el Artícu-
lo 47, 48 y 97 del Reglamento del Régimen Disciplinario
Policial (RRDP) y de acuerdo a lo previsto en los artículos
61 y 62, inciso b) de la Ley del Personal Policial N° 1.134
(t.v.)
2.863 – 26/12/12
MODIFÍCASE a partir de la fecha del presente decreto, la
estructura de cargos del presupuesto de la jurisdicción
21: Policía Provincial.

2.864 – 26/12/12
DECLÁRASE de Interés Provincial el 75° aniversario de
la presencia redentorista en el Chaco, el que se
conmemorará el 15 de marzo de 2013 en la ciudad de
Charata.
2.865 – 26/12/12
RECONÓCESE a partir del 1 de noviembre de 2012 y has-
ta el 31 de diciembre de 2012, la adscripción del agente
Javier Edgardo Fantín Grismado, DNI N° 29.171.930, quien
revista en el cargo de la categoría personal administrativo
y técnico - apartado d) - CEIC N° 1028-00 - administrativo
2 - grupo 2 (s/Ley N° 6.010) - actividad central 01 - activi-
dad central - actividad específica 02 - Administración y
Recursos Humanos - CUOF N° 119 - Contable - jurisdic-
ción 03: Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad, en
el programa 11 - Fortalecimiento y Recursos Humanos -
actividad específica 04 - Administración y Recursos Hu-
manos - CUOF N° 74 - Cómputos y Licencias - jurisdicción
02: Secretaría General de la Gobernación.
ADSCRÍBASE a partir del 1 de enero de 2013 y hasta el 31
de diciembre de 2013, al agente Javier Edgardo Fantín
Grismado, DNI N° 29.171.930.
2.866 – 26/12/12
MODIFÍCASE a partir del 1 de enero de 2012, en forma
parcial, la estructura presupuestaria de cargos de la ju-
risdicción 36: Servicio Penitenciario Provincial, conforme
con el mecanismo previsto en el Artículo 54, inciso c), de
la Ley N° 4.787 -t.v.- de Administración Financiera.
2.867 – 26/12/12
DESÍGNASE Subsecretario de Empleo, al señor Sebastián
Lifton, DNI N° 30.102.726.
2.870 – 27/12/12
OTÓRGASE el retiro voluntario móvil previsto en la Ley N°
6.635 y dése la baja al agente José Luis Aguirre, DNI N°
12.246.295, dependiente del Hospital Coronel Du Graty,
quien revista en el cargo del escalafón general, categoría
personal administrativo y técnico - apartado c) - CEIC N°
1017-00 - profesional 6 - grupo 6 (s/Ley N° 6.010), pro-
grama 12: Servicios de Salud Primer Nivel de Atención -
subprograma 01 – Unidad Regional 1 - Umdesoch - activi-
dad específica 01 - Administración - CUOF N° 253 - Hos-
pital Coronel Du Graty, a partir del primer día hábil siguien-
te a la finalización del usufructo del proporcional de licen-
cia anual ordinaria.
2.871 – 27/12/12
OTÓRGASE el retiro voluntario móvil previsto en la Ley N°
6.635 y dése la baja a la agente María del Carmen Baretta,
DNI N° 6.189.772, dependiente del Hospital “9 de Julio”, de
Las Breñas, quien revista en el cargo del escalafón ge-
neral, categoría personal administrativo y técnico - apar-
tado c) - CEIC N° 1017-00 - profesional 6 - grupo 6 (s/Ley
N° 6.010), jurisdicción 6: Ministerio de Salud Pública -
programa 12 - Servicios de Salud Primer Nivel de Aten-
ción - subprograma 04 - Unidad Regional 4 - Sudoeste -
actividad específica 01 - Administración - CUOF N° 255
Hospital “9 de Julio”, de Las Breñas, a partir del primer día
hábil siguiente a la finalización del usufructo del propor-
cional de licencia anual ordinaria.
2.872 – 27/12/12
OTÓRGASE el retiro voluntario móvil previsto en la Ley N°
6.635 y dése la baja a la agente Olga Angelia Alanis, DNI
N° 13.409.541, dependiente del Hospital “Dr. Andrés Díaz
y Pereyro”, de Machagai, quien revista en el cargo del
escalafón general, categoría personal administrativo y
técnico - apartado c) - CEIC N° 1017-00 - profesional 6 -
grupo 6 (s/Ley N° 6.010), jurisdicción 6: Ministerio de
Salud Pública - programa 12 - Servicios de Salud Primer
Nivel de Atención - subprograma 2 - Unidad Regional 2 -
Centro Chaqueño - actividad específica 2 - Atención
Ambulatoria - CUOF N° 259 - Hospital “Dr. Andrés Díaz y
Pereyro”, de Machagai, a partir del primer día hábil si-
guiente a la finalización del usufructo del proporcional de
licencia anual ordinaria.
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2.873 – 27/12/12
OTÓRGASE el retiro voluntario móvil previsto en la Ley N°
6.635 y dése la baja a la agente Magdalena Luisa Gambelli,
DNI N° 12.561.692, dependiente del Hospital “Dr. Jorge
Vázquez”, de Tres Isletas, quien revista en el cargo del
escalafón general, categoría personal administrativo y
técnico - apartado c) - CEIC N° 1017-00 - profesional 6 -
grupo 6 (s/Ley N° 6.010), programa 12 - Servicios de la
Salud Primer Nivel de Atención - subprograma 05 - Unidad
Regional 5 - Impenetrable - actividad específica 01 -
Administración - CUOF N° 252 - Hospital “Dr. Jorge
Vázquez”, de Tres Isletas, a partir del primer día hábil
siguiente a la finalización del usufructo del proporcional
de licencia anual ordinaria.
2.874 – 27/12/12
OTÓRGASE el retiro voluntario móvil previsto en la Ley N°
6.635 y dése la baja a la agente Graciela Concepción
Filartiga, DNI N° 16.368.203, dependiente del Hospital “Dr.
Julio C. Perrando”, quien revista en el cargo del escalafón
general, categoría personal administrativo y técnico - apar-
tado d) - CEIC N° 1026-00 - administrativo 4 - grupo 4 (s/
Ley N° 6.010), jurisdicción 6: Ministerio de Salud Pública -
programa 11 - Atención Hospitalaria - subprograma 01 -
Hospital Perrando - actividad específica 04 - Estudio y
Laboratorios - CUOF N° 106 - Hospital “Dr. Julio C.
Perrando”, a partir del primer día hábil siguiente a la fina-
lización del usufructo del proporcional de licencia anual
ordinaria.
2.875 – 27/12/12
OTÓRGASE el retiro voluntario móvil previsto en la Ley N°
6.635 y dése la baja al agente Raúl Héctor Lucanof, DNI
N° 14.132.923, dependiente del Hospital “Dr. Julio C.
Perrando”, quien revista en el cargo del escalafón gene-
ral, categoría personal administrativo y técnico - apartado
c) - CEIC N° 1017-00 - profesional 6 - grupo 6 (s/Ley N°
6.010), jurisdicción 6: Ministerio de Salud Pública - pro-
grama 11 - Atención Hospitalaria - subprograma 01 - Hos-
pital Perrando - actividad específica 02 - Atención
Ambulatoria - CUOF N° 106 - Hospital “Dr. Julio C. Perrando”,
a partir del primer día hábil siguiente a la finalización del
usufructo del proporcional de licencia anual ordinaria.
2.876 – 27/12/12
OTÓRGASE el retiro voluntario móvil previsto en la Ley N°
6.635 y dése la baja al agente Luis Eduardo Soulet, DNI N°
12.105.067, dependiente del Ministerio de Desarrollo So-
cial, quien revista en el cargo del escalafón general, cate-
goría personal administrativo y técnico - CEIC N° 1013-00
- director 2 - grupo 2 - apartado a) - (s/Ley N° 6.010),
programa 14 - Protección y Promoción - subprograma 0 -
actividad específica 03 - Protección Integral de Adultos
Mayores - CUOF N° 147 - Departamento de Instituciones
Asistenciales - Dirección de Adultos Mayores, a partir del
primer día hábil siguiente a la finalización del usufructo del
proporcional de licencia anual ordinaria.
2.877 – 27/12/12
ADJUDÍCASE la Licitación Pública N° 100/12, realizada
por la Dirección General de Contrataciones Estratégicas
y/o Interjurisdiccionales, dependiente de la Subsecretaría
de Coordinación y Gestión Pública, para la adquisición de
dos (2) tractores con destino al Ministerio de Producción,
a la oferta N° 02 de la firma Dielem S.A., CUIT N° 33-
60177638-9, ATP-CM N° 906-290199-5. Por único oferente.
2.880 – 27/12/12
ASIGNASE, a partir de la fecha del presente instrumento
legal, bonificación por título universitario –abogada–, pre-
vista en el Artículo 2°, inciso a) de la Ley N° 1.198 –texto
vigente– y su Decreto reglamentario N° 877/09, a la agen-
te Marcela Inés Acquisgrana, DNI N° 22.937.362, quien
revista en el cargo de la categoría personal administrativo
y técnico - CEIC N° 1022-00 - profesional 1 - grupo 1 (s/

Ley N° 6.010) - actividad central 01 - Actividad Central -
actividad específica 01 - Conducción Superior - CUOF N°
2 - Secretaría General - jurisdicción 03: Ministerio de Go-
bierno, Justicia y Seguridad.
2.881 – 27/12/12
ASIGNASE a partir de la fecha del presente decreto, bo-
nificación por título universitario –abogado–, prevista en
el Artículo 2°, inciso a) de la Ley N° 1.198 -t.v.- y su
Decreto reglamentario N° 877/09, al actual Secretario Ge-
neral de la Gobernación, Dr. Julio René Sotelo, DNI N°
10.407.860, quien revista en el cargo del escalafón 1 -
Autoridades Superiores, consistente en el veinticinco por
ciento (25%) del sueldo básico.
2.882 – 27/12/12
PRORRÓGASE por el período comprendido entre el 1 de
enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2013, la adscrip-
ción de la agente Edit María Viviana Santos Massad, DNI
N° 12.387.783, quien revista en el cargo de la categoría
personal administrativo y técnico - apartado c) - CEIC
1016-00 - profesional 7 - grupo 7 (s/Ley N° 6.010) - CUOF
N° 20 - Dirección de Educación Policial - programa 12 -
Policía en Función Judicial - subprograma 01 - Actividad
Judicial - actividad específica 01 - Trámites Vinculados a
Causas en Todos los Fueros - jurisdicción 21: Policía Pro-
vincial - actividad central 01 - actividad específica 28 -
Administración de Recursos Humanos - CUOF N° 75 -
Dirección Administración Sistema Informático y Control de
Liquidación de Haberes - jurisdicción 2: Gobernación.
2.883 – 27/12/12
RECONÓCESE los servicios prestados en calidad de
adscripto al CP Cristian Oscar Marenco, DNI N° 27.187.647,
quien revista en el cargo de la categoría personal admi-
nistrativo y técnico - apartado c) - CEIC 1022-00 - profe-
sional 1 - grupo 1 (s/Ley N° 6.010) - programa 03 - Activi-
dad Común a los Programas 12, 13, 14 y 15 - actividad
específica 01 - Organización de la Educación - CUOF N°
1.882 - Dirección General de Políticas Socioeducativas -
jurisdicción 29: Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología, en la Subsecretaría de Gestión y Coordina-
ción Pública, dependiente de la jurisdicción 02: Secretaría
General de la Gobernación.
TRANSFIERASE a partir de la fecha del presente decreto,
al agente CP Cristian Oscar Marenco, DNI N° 27.187.647,
de la jurisdicción 29: Ministerio de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, al cargo creado por Disposición Nº
149/12 de la Dirección General de Finanzas y Programa-
ción Presupuestaria, de la categoría personal administra-
tivo y técnico - apartado c) - CEIC 1022-00 - profesional 1
- grupo 1 (s/Ley N° 6.010) - programa 11 - Fortalecimiento
y Modernización del Estado - actividad específica 01 -
Dirección y Administración - CUOF N° 25 - Subsecretaría
de Coordinación y Gestión Pública - jurisdicción 02: Se-
cretaría General de la Gobernación.
2.884 – 27/12/12
PRORRÓGASE el contrato de locación de servicios
suscripto con la señora Angela Patricia Salto, DNI N°
23.621.098, conforme al modelo tipo aprobado por De-
creto N° 372/78, en el cargo del CEIC. N° 838 - personal
transitorio - actividad central 1 - Actividad Central - activi-
dad específica 3 - Secretaría General - CUOF N° 4 - Se-
cretaría General de la Gobernación - jurisdicción 2: Se-
cretaría General de la Gobernación, a partir del 1 de ene-
ro de 2013 y hasta el 31 de diciembre de 2013 y/o hasta
que se resuelva la causa judicial caratulada: “Salto, Angela
Patricia c/Gobierno de la Provincia del Chaco s/Amparo”,
Expte. N° 173/08.
2.885 – 27/12/12
PRORRÓGASE a partir del 1 de enero 2013 y hasta el día
31 de diciembre de 2013, la adscripción del señor Pablo
Oscar Maciel, DNI N° 21.662.803, para cumplir funciones
en el ámbito del Poder Judicial.
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2.886 – 27/12/12
ESTABLÉCESE que se le reconocerán los gastos de al-
quiler y expensas pertinentes del departamento donde
vive, al Subsecretario de Asuntos Penitenciarios, Sr. Juan
Carlos Goya, DNI N° 12.105.336.
2.887 – 27/12/12
ADSCRÍBASE a partir del 1 de octubre de 2012 y hasta el
31 de diciembre de 2012, al agente Segundo Zacarías,
DNI N° 8.438.923, quien revista en el cargo de la categoría
personal de servicios - CEIC N° 1038-00 - servicios 2 -
grupo 2 (s/Ley N° 6.010) - actividad central 01 - actividad
específica 04 - Secretaría General - CUOF N° 102 - Se-
cretaría General - jurisdicción 5: Ministerio de Producción,
a la Municipalidad de Presidencia Roca.
2.905 – 28/12/12
PRORRÓGASE la afectación a partir del 1 de enero de
2013 y hasta el 31 de diciembre de 2013, del señor Luis
Francisco Wanneson, DNI N° 4.399.625, CEIC 111 - pro-
fesor - titular en quince (15) horas cátedra de matemá-
tica (5-5-5) en 9no. año 1ra. división, 8vo. año 2da. y
1ra. división, e interino en cinco (5) horas cátedra de
matemática en 9no. año 2da. división del E.E.G.B. N°
942 “Clorindo Omar Blanco” (CUOF 942) - 1ra. ZU1,
titular en nueve (9) horas cátedra de matemática (4-5)
en 3er. año 4ta. división y 1er. año 9na. división de la
Escuela de Nivel Secundario N° 60 “General Ángel V.
Peñaloza” (CUOF 1348) y cuatro (4) horas cátedra de
matemática en 4to. año 3ra. división de la Escuela de
Nivel Secundario N° 83 “Dr. Ernesto Guevara de la
Serna” (CUOF 1283), todos los establecimientos de la
localidad de Resistencia, Departamento San Fernando,
al Honorable Senado de la Nación, para conformar el
equipo de trabajo del Senador Nacional Fabio Biancalani
en temas relacionados con la educación.
s/c. E:14/1/13

L I C I T A C I O N E S
PODER JUDICIAL

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PÚBLICA N° 042/12

EXPEDIENTE Nº 252/12
Objeto: Llamado a Licitación para la contratación del Ser-
vicio de Limpieza.
Destino: Cámara de Apelaciones Civil y Comercial - sito
en López y Planes Nº 150 - Resistencia.
Monto estimado: $ 534.000,00.
Fecha de apertura: 14 de febrero de 2013.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los so-
bres: Dirección General de Administración, sito Brown
N° 255, 1º Piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel Se-
llado Provincial.

5) Horario de atención: de 07:30 a 11:00 horas.

C.P. Beatriz Noemí Blanco
Jefe del Dpto. de Compras y Suministros

s/c. E:7/1 V:16/1/13

ENERGÍA ARGENTINA S.A. (ENARSA)
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL GNEA Nº 005/2012

“INGENIERÍA BÁSICA DEL CRUCE DEL RIO PARANA”
1. Objeto: Contratación de la ingeniería básica del cruce

del Río Paraná del Gasoducto GNEA.
2. Venta de pliegos: A partir del día 9 de enero de 2013

y hasta 1 día hábil anterior de la apertura de ofertas,
de lunes a viernes, de 10:00 a 16:00 horas, en las
oficinas de ENARSA, sitas en Av. Del Libertador Nº
1068, Piso 2, Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
(C1112ABN), República Argentina, TEL (54-11) 4801-
9325.

3. Valor del pliego: Pesos 5.000.-
4. Apertura de ofertas: 6 de marzo de 2013 a las 13:00

horas, en las oficinas de ENARSA, sitas en la calle
Paraguay 346, piso 13, (C1057AAB), Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

5. Presentación de ofertas: Hasta el 6 de marzo de
2013 a las 12:30 horas, en las oficinas de ENARSA,
sitas en la calle Paraguay 346, piso 5, (C1057AAB),
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

6. Presupuesto oficial: Pesos 1.250.000.-
7. Garantía de mantenimiento de oferta: 1% (uno

por ciento) del importe del PRESUPUESTO OFICIAL.
8. Publicación del pliego: www.enarsa.com.ar
9. Consultas: Deberán ser formuladas por escrito y pre-

sentadas en las oficinas de ENARSA, sitas en la calle
Paraguay 346, Piso 5, (C1057AAB), Ciudad Autónoma
de Buenos Aires.

Ing. Exequiel O. Espinosa
Presidente de Energía Argentina S.A. (ENARSA). Desig-
nado Director Titular y Presidente respectivamente, por la
Asamblea Ordinaria, Extraordinaria y Especial de Accio-
nistas de fecha 04 de Julio de 2008 y por la reunión de
Directorio de 7 de julio de 2008. Ratificado en el ejercicio
de la Presidencia por Directorio de fecha 5 de enero de
2012.
R.Nº 149.305 E:7/1 V:13/2/13

C O N V O C A T O R I A S
STAR SERVICIOS EMPRESARIOS S.A.

C O N V O C AT O R I A
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Comunica a los Señores socios que el Directorio de la
Sociedad convoca a Asamblea General Ordinaria para el
día 8 de febrero de 2013, a las 18:00 horas en primera
convocatoria, en su sede de la Avenida Sarmiento 1.301,
de la ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco. En caso
que hubiera que celebrarla en segunda convocatoria se
realizará a las 19:00 horas del mismo día, en el domicilio
enunciado ut supra a fin de tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D Í A
1) Elección de dos accionistas para que firmen con-

juntamente con el Presidente el acta de la presente
asamblea.

2) Tratamiento y aprobación de los documentos enume-
rados en el artículo 234 inc. 1. de la ley 19.550, co-
rrespondientes al 17° ejercicio económico finalizado
el 31 de agosto de 2012.

3 ) Ratificación y aprobación de lo actuado por el
Directorio.

4) Tratamiento y aprobación de la remuneración por las
funciones cumplidas por el Directorio, durante el ejer-
cicio cerrado al 31 de agosto de 2012.

Leandro Nicolas Luque
Director Titular

R.Nº 149.304 E:14/1/13


